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A N T E C E D E N T E S 
 
I. Reforma Constitucional Electoral 2014. El 10 de febrero de 2014 se 

publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución en materia político-electoral e 
incluyeron diversas disposiciones que modificaron la denominación, 
estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal Electoral para 
transformarse en INE. 

 
II. Reforma Legal Electoral 2014. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el 

DOF el Decreto por el que se expide la LGIPE, que abrogó al Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
III. Presentación de iniciativas de ley en Cámara de Diputados. El 6 de 

diciembre de 2022, la LXV legislatura de la Cámara de Diputados celebró 
sesión ordinaria y, entre otras cuestiones, tanto el titular del Poder 
Ejecutivo como el Grupo Parlamentario de Morena, presentaron 
respectivamente  iniciativas con proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LGIPE, de la 
Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; y se expide la Ley General de los Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

 
Por lo que hace a la iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo 
Federal, de conformidad con los artículos 73 y 74, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se determinó turnar a las 
Comisiones Unidas de Reforma Política-Electoral de Gobernación y 
Población y de Justicia para su Dictamen y a la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública para su opinión. En cuanto a la segunda iniciativa 
presentada por el Grupo Parlamentario de Morena, fue aprobada en lo 
particular y en lo general en la misma fecha en que fue presentada, y se 
ordenó remitir a la Cámara de Senadores para los efectos 
constitucionales correspondientes. 

 
IV. Discusión en la Cámara de Senadores. El 14 de diciembre de 2022 

tuvo verificativo la sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, 
procediéndose a discutir la minuta con proyecto de Decreto de la 
iniciativa de ley que ha quedado precisada en el punto que antecede la 
cual fue votada en esa misma fecha; sin embargo, la minuta se devolvió 
con modificaciones a la Cámara de Diputados. 
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V. Aprobación del Presupuesto para el ejercicio fiscal 2023. El 14 de 

diciembre de 2022, en sesión extraordinaria, mediante acuerdo 
INE/CG880/2022, el Consejo General aprobó el Presupuesto que refleja 
la reducción realizada por la Cámara de Diputados. 

 
VI. Discusión en Cámara de Diputados y devolución a la Cámara de 

Senadores. El 15 de diciembre de 2022, la Cámara de Diputados discutió 
nuevamente el proyecto de decreto, y remitió a los Secretarios de la 
Cámara de Senadores el expediente con la minuta 1  del proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la LGIPE, de la Ley General de Partidos Políticos, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley 
General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, aprobado 
en esa fecha. 

 
VII. Reforma a la Ley General de Comunicación Social y de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. Dentro del paquete 
de iniciativas de reformas presentado por titular del Poder Ejecutivo, así 
como por el Grupo Parlamentario de Morena el 6 de diciembre de 2022, 
se incluyó el proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación 
Social y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
proyecto sobre el cual en la Cámara de Diputados se dispensaron los 
trámites correspondientes para ser remitido a la Cámara de Senadores 
para su aprobación. 

 

VIII. Aprobación de la Ley General de Comunicación Social y de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas en Cámara de 
Senadores y publicación en el DOF. El 14 de diciembre de 2022, la 
Cámara de Senadores discutió y aprobó el proyecto de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Comunicación Social y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en materia de propaganda 
gubernamental, mismas que fueron publicadas en el DOF el 27 de 
diciembre siguiente. 
 
Al respecto, se destacan los siguientes artículos transitorios: 

 
1 Consultable en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/minutas/65/CD-LXV-II-1P-198/01_minuta_a2_005_15dic22.pdf   

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/minutas/65/CD-LXV-II-1P-198/01_minuta_a2_005_15dic22.pdf
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Tercero. Los Entes Públicos, en un plazo máximo de 120 días hábiles 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, adecuarán conforme 
a éste, sus disposiciones legales y reglamentarias. 
 
Cuarto. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
… 

 
IX. Controversia Constitucional. El 1º de febrero de 2023, el Instituto 

presentó, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Controversia 
Constitucional contra el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación 
Social y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas”. 
 

X. Acciones de Inconstitucionalidad. El 20 de febrero del presente año, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite la Acción de 
Inconstitucional identificada con el expediente 29/2023 y sus acumuladas 
30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 y 47/2023, promovida por 
los Partidos Políticos de la Revolución Democrática, Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y Movimiento Ciudadano, así como por 
diversas personas Diputadas y Senadoras integrantes de la LXV 
Legislatura del Congreso de la Unión2, en contra del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Comunicación Social y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas”.  
 
En esa misma fecha, el Ministro Instructor dictó acuerdo3 en el incidente 
de suspensión de la citada Acción de Inconstitucional, en donde, entre 
otras cuestiones, acordó conceder la suspensión para el efecto de que 
dicho Decreto no rija en los procesos electorales locales que actualmente 
se encuentran en desarrollo; esto es, los correspondientes al Estado de 
México y Coahuila. 

 
XI. Aprobación del Decreto. El 22 de febrero de 2023, la Cámara de 

Senadores aprobó el proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la LGIPE, de la Ley 

 
2 El acuerdo admisorio puede ser consultado en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_controversias_constit/documento/2023-02-22/MI_AccInconst-29-
2023_0.pdf.  
3 El acuerdo incidental puede ser consultado en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_controversias_constit/documento/2023-02-22/MI_IncSuspAccInconst-
29-2023_0.pdf  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_controversias_constit/documento/2023-02-22/MI_AccInconst-29-2023_0.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_controversias_constit/documento/2023-02-22/MI_AccInconst-29-2023_0.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_controversias_constit/documento/2023-02-22/MI_IncSuspAccInconst-29-2023_0.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_controversias_constit/documento/2023-02-22/MI_IncSuspAccInconst-29-2023_0.pdf
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General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. 
 

XII. Promulgación y publicación en el DOF. El 2 de marzo de 2023, en uso 
de las facultades que le otorga la Constitución al Presidente de la 
República, se promulgó la reforma legal en materia político-electoral. 

 
En términos del Decreto se destacan los artículos transitorios que a 
continuación se insertan: 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
… 
Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 
presente Decreto.  
 
Las disposiciones generales emitidas por el Instituto Nacional Electoral con 
antelación a la entrada en vigor del presente Decreto seguirán vigentes, en lo 
que no se opongan a la Constitución y el presente Decreto, hasta en tanto el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita aquéllas que deban 
sustituirlas. 
 
Cuarto. El presente Decreto no será aplicable en los procesos electorales del 
Estado de México y de Coahuila en 2023. 
 
Quinto. Los módulos de atención ciudadana del Registro Federal de Electores 
con que cuente el Instituto Nacional Electoral seguirán operando de forma 
normal. No deberá alterarse su cantidad con motivo de la restructuración 
administrativa. 
… 
Séptimo. Entre enero y abril de 2023, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral identificará la normativa que se deberá adecuar conforme al 
presente Decreto, para garantizar que, antes del inicio del proceso electoral 
2023-2024, haya emitido la necesaria para proveer el cumplimiento de lo 
dispuesto en las reformas contenidas. 
… 
Octavo. Los acuerdos mediante los cuales el Instituto Nacional Electoral haya 
ejercido la facultad de atracción a la entrada en vigor del presente Decreto, 
conservarán su vigencia y objeto en sus términos y, en lo aplicable, se 
ejecutarán en la organización de los procesos electorales federal y locales de 
2023-2024.  
 
Noveno. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo al presupuesto aprobado al Instituto 
Nacional Electoral, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales 
efectos ni en los ejercicios fiscales subsecuentes.  
 
Décimo. A más tardar en abril de 2023, el Consejo General identificará las 
medidas, adecuaciones administrativas y el costo que implicará la 
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reestructuración orgánica del Instituto para el cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en el presente Decreto, y planificará su ejecución 
para que, a más tardar el 1 de agosto de 2023, se haya concluido. Los 
remanentes presupuestales que se generen con motivo de la presente 
disposición, deben ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 
 
Décimo Primero. El Instituto garantizará que la reestructuración orgánica 
que derive del presente Decreto se realice con pleno respeto a los 
derechos laborales de las personas trabajadoras que se encuentren adscritas 
bajo cualquier régimen laboral.  
 
Para cubrir el pago de posibles indemnizaciones, se destinarán los recursos 
que integran los fideicomisos de pasivo laboral y de infraestructura inmobiliaria 
del Instituto Nacional Electoral. Una vez ejecutada la totalidad de los pagos 
correspondientes, se extinguirán y liquidarán dichos fideicomisos; sus 
remanentes se entregarán a la Tesorería Federación. 
 
Décimo Segundo. Entre enero y mayo de 2023, el Consejo General tomará 
opinión de los órganos desconcentrados con relación al perfil y 
competencias idóneas de los vocales operativos, con el fin de que, a más 
tardar el 1o. de junio siguiente, se tenga concluido el diseño del proceso de 
evaluación de los actuales vocales de las Juntas Distritales para determinar de 
entre ellos, quiénes ocuparán el cargo de vocal operativo en las oficinas 
auxiliares que se instalarán con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 
El mismo mecanismo se seguirá respecto de las actuales Juntas Locales para 
diseñar el proceso de evaluación y determinar la integración de los órganos 
locales.  
 
A más tardar el 15 de agosto de 2023, deberán quedar instalados los órganos 
locales y las oficinas auxiliares de conformidad con el presente Decreto, para 
operar en los siguientes procesos electorales. 
 
Décimo Tercero. La Secretaría Ejecutiva revisará con las unidades 
administrativas, órganos delegacionales y subdelegacionales del Instituto 
las estructuras orgánicas no incluidas en la reestructuración prevista en el 
presente Decreto, con el fin de compactarlas al mínimo indispensable para su 
operación.  
 
Décimo Cuarto. A más tardar el 1o. de mayo de 2023, el Consejo General 
emitirá los lineamientos para la revisión, redimensionamiento y 
compactación de la estructura orgánica de las unidades administrativas 
del Instituto ordenada en el presente Decreto, así como de la Coordinación 
Nacional de Comunicación Social, la Coordinación de Asuntos Internacionales, 
la Dirección del Secretariado y la Unidad Técnica de Servicios de Informática.  
 
Los lineamientos deberán establecer la metodología y políticas para 
cumplir tal fin, así como criterios técnicos para garantizar la debida 
alineación de las estructuras orgánicas y ocupacionales con las 
atribuciones conferidas en los ordenamientos jurídicos aplicables; evitar la 
duplicidad de funciones con otras unidades administrativas; establecer y 
justificar la descripción y perfiles de puestos; ejecutar una efectiva valuación de 



7 

puestos; propiciar el equilibrio en los tramos de control, y evitar saltos 
jerárquicos en la línea de mando.  
 
Las propuestas que se realicen para cada una de las unidades administrativas 
serán validadas técnicamente por el Órgano Interno de Control. 
 
Décimo Quinto. La Dirección Ejecutiva de Administración auxiliará a la 
Comisión de Administración para definir y realizar, a más tardar el 1o. de 
agosto de 2023, los cambios en las asignaciones presupuestales, 
adscripción de personal, mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, 
maquinaria, archivos y demás bienes utilizados por las unidades 
administrativas sujetas a la reestructuración señalada en el presente Decreto.  
 
Décimo Sexto. En la sesión ordinaria del mes de mayo de 2023, el Consejo 
General del Instituto emitirá los nombramientos de titulares de Direcciones 
Ejecutivas conforme a la reestructuración ordenada en el presente Decreto. 
... 
 
Décimo Octavo. El Instituto expedirá un nuevo Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional a más tardar el 30 de julio de 2023, con el 
fin de unificar sus dos sistemas: del Instituto y de los organismos públicos 
locales. 
... 
 
Vigésimo Tercero. A más tardar en la sesión ordinaria de mayo de 2023, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá un reglamento único 
que regule el funcionamiento de su estructura orgánica, así como la 
organización y el funcionamiento de las comisiones del Consejo General y los 
órganos del Instituto. 
... 
 
Vigésimo Quinto. El Instituto Nacional Electoral, a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, realizará un nuevo cálculo y revisión integral 
de los tabuladores salariales de su personal y de los organismos públicos 
locales, para ser aplicados dentro de los 180 días siguientes a la fecha referida, 
con el fin de adecuar las remuneraciones a los topes establecidos en el artículo 
127 constitucional. En ningún caso, se considerará que el personal de Instituto 
Nacional Electoral y organismos públicos locales realizan un trabajo 
especializado o técnico calificado que justifique una excepción al límite 
establecido en la fracción II del párrafo segundo de la disposición constitucional 
señalada. 
 
Vigésimo Sexto. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a 
propuesta de la Dirección Ejecutiva de Administración, deberá emitir 
lineamientos que regulen las funciones de su personal de la rama 
administrativa, conforme a las disposiciones contenidas en el presente 
Decreto. 
... 

 
XIII. Inicio formal de la organización y aprobación de los trabajos y 

Creación del Comité. El 3 de marzo de 2023, el Consejo General aprobó 
mediante acuerdo INE/CG135/2023 el inicio formal de los trabajos de 
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modificación de los instrumentos normativos y administrativos del 
Instituto y se creó el Comité Técnico para la implementación de la reforma 
electoral 2023. 
 

XIV. Controversia constitucional. El 9 de marzo de 2023, se presentó, ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Controversia Constitucional 
en la que se solicitó se otorgara una suspensión y, en tanto se 
pronunciara sobre el fondo de la controversia, se interrumpa la aplicación 
de la reforma y, por lo tanto, sus efectos, de manera particular por lo que 
hace a la afectación a los derechos fundamentales de quienes integran 
el Instituto y a los derechos políticos de la ciudadanía. 

 

Cabe señalar que la Controversia Constitucional que presentó el INE está 

articulada en cuatro ejes fundamentales, la violación al debido proceso 

legislativo por parte del Congreso de la Unión, la vulneración a la 

autonomía e independencia del Instituto por parte de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, la vulneración a las condiciones de equidad y de 

otros principios que deben regir las contiendas electorales, y la afectación 

inconstitucional de los derechos laborales del personal del INE que 

provoca dicha reforma, por el desmantelamiento de la estructura 

orgánica y la afectación a los derechos laborales de todo el personal del 

Instituto, así como la eliminación de aproximadamente el 85% de las 

plazas del Servicio Profesional Electoral. 

 
XV. Aprobación del anteproyecto de acuerdo del Consejo General por el 

que se aprueba el plan de trabajo y cronograma de actividades. El 
16 de marzo de 2023, el Comité Técnico aprobó, en su primera sesión 
extraordinaria, poner a consideración del Consejo General el plan de 
trabajo y cronograma de actividades del Comité, así como los plazos, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el punto segundo del acuerdo identificado 
con la clave INE/CG135/2023. 
 

XVI. Aprobación del Plan de Trabajo y Cronograma de actividades del 
Comité. El 16 de marzo de 2023, mediante acuerdo INE/CG136/2023, el 
Consejo General aprobó el Plan de Trabajo y Cronograma para la 
realización de las actividades necesarias para el cumplimiento de la 
reforma electoral 2023. 
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XVII. Aprobación del anteproyecto de acuerdo del Consejo General por el 
que se aprueban los Lineamientos para la revisión, 
redimensionamiento y compactación de la estructura orgánica de 
las unidades administrativas del Instituto. El 23 de marzo de 2023, en 
su segunda sesión extraordinaria, el Comité Técnico aprobó poner a 
consideración del Consejo General los Lineamientos para la revisión, 
redimensionamiento y compactación de la estructura orgánica de las 
unidades administrativas del Instituto. 
 

XVIII. Admisión de la Controversia Constitucional. Mediante proveído de 24 
de marzo de 2023, el Ministro Instructor Javier Laynez Potisek admitió a 
trámite la controversia constitucional a la que se hizo referencia en el 
numeral XIII del presente apartado y, en cuanto a la solicitud de 
suspensión, se ordenó formar el cuaderno incidental respectivo. 
 

XIX. Acuerdo emitido en el incidente de suspensión derivado de la 
Controversia Constitucional 261/2023. El 24 de marzo de 2023 se 
recibió en la Dirección Jurídica la notificación del acuerdo dictado en el 
incidente de suspensión derivado de la controversia constitucional 
261/2023 en el cual el Ministro Ponente Javier Laynez Potisek admitió la 
demanda de Controversia Constitucional que interpuso el Instituto 
Nacional Electoral (INE) en contra del Decreto por el que se reforma, 
adiciona y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos 
Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y que 
expide una nueva Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 
Electoral y concedió la suspensión solicitada respecto de todos los 
artículos impugnados del Decreto para efecto de que las cosas se 
mantengan en el estado en el que hoy se encuentran y rijan las 
disposiciones vigentes antes de la respectiva reforma. 

 
C O N S I D E R A N D O S  

 
Primero. Competencia 
 
1. Este Consejo General es competente para dictar los acuerdos necesarios y 

hacer efectivas las atribuciones previstas en la LGIPE, así como para 
determinar lo conducente respecto de los mandatos judiciales que impliquen 
un pronunciamiento por parte del máximo órgano de dirección del Instituto.  
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Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, 
apartado B, inciso c) y 105, fracción I, inciso k) de la CPEUM; 4, 6, párrafo 3, 
en relación con el diverso 44, párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE; 10, fracción II, 
y 14, párrafo primero de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artículo 105 de la CPEUM. 

 
En ese sentido, en cumplimiento al acuerdo dictado por el Ministro Instructor 
Javier Laynez Potisek, en el incidente de suspensión derivado de la 
controversia constitucional 261/2023, de 24 de marzo de 2023, por el que se 
determinó conceder la suspensión solicitada por este Instituto respecto del 
Decreto publicado en el DOF el 2 de marzo del año en curso, resulta 
procedente que este órgano máximo de dirección, en ejercicio de sus 
atribuciones, emita el presente acuerdo. 

 
Segundo. Marco normativo que sustenta la determinación  
 
2. Naturaleza jurídica del Instituto y principios rectores de la función 

electoral. El Instituto es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño; en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, 
los partidos políticos nacionales y las y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán 
principios rectores, y se realizarán con perspectiva de género de conformidad 
con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de 
la Constitución, y 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE. 
 

3. Órganos centrales del Instituto. El artículo 34, párrafo 1 de la LGIPE, 
establece que son órganos centrales del INE, el Consejo General, la 
Presidencia del Consejo, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 
 

4. Estructura del Instituto. De conformidad con el precepto constitucional 
descrito en el numeral dos, el Instituto contará en su estructura con órganos 
de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el 
ejercicio de sus atribuciones, el cual formará parte del Servicio Profesional 
Electoral Nacional o de la rama administrativa que se regirá por las 
disposiciones de la Ley y del Estatuto que, con base en ella apruebe el 
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Consejo, regulando las relaciones de trabajo con los servidores del 
organismo público. 
 
Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, párrafo 4, de la 
LGIPE, el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, 
por las disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. 
 
Además, se organizará conforme al principio de desconcentración 
administrativa. Cabe precisar que el Instituto tiene su domicilio en la Ciudad 
de México y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional conforme a 
la siguiente estructura: a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa, y 
b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. También 
podrá contar con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo 
General determine su instalación, lo anterior de conformidad con lo previsto 
en el artículo 33 de la LGIPE. 
 

5. Fines del Instituto. El artículo 30, párrafo 1 de la LGIPE dispone que son 
fines del Instituto: contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal 
de Electores; asegurar a las y los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar 
la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como 
ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales 
locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 
cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y fungir 
como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a 
los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos 
que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 
 

6. Patrimonio del INE. El artículo 31, párrafo 2 de la LGIPE establece que el 
patrimonio del INE se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 
destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le 
señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los 
ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las 
disposiciones de esta Ley. 
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7. Naturaleza del Consejo General. En los artículos 41, Base V, apartado A 
de la Constitución y el artículo 35, párrafo 1 de la LGIPE prevé que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género guíen todas las actividades del Instituto. En su desempeño aplicará 
la perspectiva de género. 

 
8. Integración del Consejo General. En los artículos 41, Base V, apartado A 

de la Constitución y el artículo 36, párrafos 1, de la LGIPE se prevé que el 
Consejo General se integra por una Consejera o Consejero Presidente, diez 
Consejeras y Consejeros Electorales, Consejeras y Consejeros del Poder 
Legislativo, personas representantes de los partidos políticos y una 
Secretaria o Secretario Ejecutivo. 
 

9. Integración y atribuciones del Comité Técnico. Mediante el acuerdo 
INE/CG135/2023 se creó el Comité Técnico para la Implementación de la 
Reforma Electoral 2023, integrado por siete personas consejeras electorales, 
al cual se le otorgó, de manera enunciativa pero no limitativa, la atribución de 
organizar y proponer al Consejo General lo necesario para: 
 

• Identificar los instrumentos normativos y administrativos del Instituto en 
los cuales se tendrán que hacer las adecuaciones correspondientes 
para que se modifiquen de manera congruente con las reformas legales 
electorales.  

 

• Identificar y adecuar la normativa relacionada con propaganda 
gubernamental, comunicación social, equidad e imparcialidad en los 
procesos electorales. 

 

• Identificar las medidas y adecuaciones administrativas que deberán 
realizarse, así como calcular el costo que implicará la reestructuración 
orgánica y ocupacional del Instituto, así como la planificación en la 
ejecución de los trabajos que deberán realizarse con motivo de lo 
establecido en los artículos transitorios del Decreto, analizando 
igualmente su viabilidad antes del inicio de los procesos electorales que 
habrán de tener verificativo en el año 2024. 
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• Tomar opinión de los órganos desconcentrados con relación al perfil y 
competencias idóneas de los vocales operativos, conforme al artículo 
Décimo Segundo Transitorio del Decreto. 

 

• Proponer al Consejo General los lineamientos para la revisión, 
redimensionamiento y compactación de la estructura orgánica de las 
unidades administrativas del Instituto, conforme al artículo Décimo 
Cuarto Transitorio del Decreto. 

 

• Definir el plan de trabajo y cronograma que se llevará a cabo para 
cumplir con las modificaciones que establece la reforma, así como la 
elaboración de informes donde se dé cuenta de los avances de los 
trabajos realizados; y en su oportunidad someta al Consejo General las 
medidas que deban implementarse para organizar los trabajos antes 
mencionados derivados de las reformas electorales publicadas en el 
DOF el 27 de diciembre de 2022 y el 2 de marzo de 2023. 

  
Tercero. Motivos que sustentan la determinación. 
  

10. Implementación de la reforma electoral 2023. Con la entrada en vigor del 
Decreto, el 3 de marzo del año en curso, este Consejo General se dio a la 
tarea de llevar a cabo todas las acciones necesarias para su cumplimiento, 
por lo que emitió las determinaciones siguientes: 
 

• Aprobación del inicio formal de los trabajos de modificación de los 
instrumentos normativos y administrativos del Instituto. 

• Creación del Comité Técnico para la implementación de la reforma 
electoral 2023. 

• Aprobación del Plan de Trabajo y Cronograma de actividades del 
Comité para la realización de las actividades necesarias para el 
cumplimiento de la reforma electoral 2023. 

 
En el Plan de Trabajo y Cronograma de actividades se establecieron plazos 
para dar cumplimiento a las disposiciones transitorias establecidas en el 
Decreto de reforma. 
 
Asimismo, se asignaron tareas a cada una de las áreas ejecutivas y unidades 
técnicas a efecto de dar viabilidad técnica y operativa a los trabajos de 
implementación de la reforma electoral para garantizar que se pudieran 
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desplegar y desarrollar eficientemente las actividades vinculadas a los 
mandatos previstos en el Decreto de reforma. 
 
En ese sentido, en estricto apego a los plazos para el desarrollo de las 
actividades y trabajos aprobados por este Consejo General en el Plan de 
Trabajo, el Comité Técnico aprobó, el pasado 23 de marzo, poner a 
consideración de este órgano máximo de dirección los Lineamientos para la 
revisión, redimensionamiento y compactación de la estructura orgánica de 
las unidades administrativas del Instituto. 
 

11. Determinación jurisdiccional. Como se señaló en los antecedentes de este 
acuerdo, el 24 de marzo del año en curso el Ministro Instructor Javier Laynez 
Potisek admitió a trámite la Controversia Constitucional presentada por este 
Instituto y dictó acuerdo en el incidente de suspensión derivado de la citada 
controversia registrada con el número de expediente 261/2023, en el que 
determinó lo siguiente: 
 

… Sobre el particular, es importante apuntar que la suspensión en controversias 
constitucionales se encuentra regulada en los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de cuyo contenido se advierte que: 
 
1. Procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de 

que se dicte sentencia definitiva; 
2. Procede respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 
3. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia constitucional se 

hubiera planteado respecto de normas generales;  
4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o 
pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. El auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando ocurra un 
hecho superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento, deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. 

 
En relación con lo anotado, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte emitió la 
jurisprudencia cuyo rubro y texto señalan lo siguiente: 
 
“SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del juicio, 
asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia 
que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda ejecutarse eficaz e 
íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera 
ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio 
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principal, vinculando a las autoridades contra las que se concede a cumplirla, en 
aras de proteger el bien jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de 
responsabilidades cuando no la acaten. Cabe destacar que por lo que respecta a 
este régimen, la controversia constitucional se instituyó como un medio de defensa 
entre poderes y órganos de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la 
persona que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter 
particular al régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Como se advierte del criterio jurisprudencial antes transcrito, la suspensión en 
controversias constitucionales participa de la naturaleza de las medidas cautelares, 
por lo que tiene como fin preservar la materia del juicio a efecto de asegurar 
provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto se 
resuelve el juicio principal. 
 
En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento provisional 
cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o que se 
produzcan o continúen realizando sus efectos hasta en tanto se dicte 
sentencia en el expediente principal, a efecto de preservar la materia del juicio y 
evitar se causen daños y perjuicios irreparables a las partes o a la sociedad, 
siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, no se actualice alguna 
de las prohibiciones que establece el numeral 15 de la Ley Reglamentaria de la 
materia. 
 
Establecido lo anterior, se aprecia que el Instituto Nacional Electoral solicita la 
medida cautelar para que se suspendan los efectos del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y que expide una nueva 
Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, en tanto este alto 
tribunal no emita resolución definitiva, cuyas consecuencias aduce, en perjuicio 
específicamente: 
 
1. Para que no se apliquen los artículos del decreto impugnado y en tanto este 

alto tribunal no emita resolución definitiva en este asunto, se apliquen las 
normas derogadas y abrogadas; 

2. Para que permanezca el esquema actual de organización del Instituto Nacional 
Electoral sin llevar a cabo despidos masivos del personal que integran los 
órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; 

3. Para que el Instituto actor conserve su personal a nivel central y delegacional 
respetando sus prerrogativas laborales; 

4. Se mantengan las prestaciones laborales de los trabajadores del Instituto 
Nacional Electoral reconocidas en las condiciones generales de trabajado (sic) 
del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa; 

5. Para que se suspenda el artículo transitorio Décimo Séptimo, consistente en 
que no cesen las funciones del titular de la Secretaría Ejecutiva; 
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6. Para que se suspenda el artículo transitorio Décimo Octavo, esto es, que el 
órgano actor no quede sujeto a emitir un nuevo Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, que tenga como objeto unificar sus dos 
sistemas: del Instituto y de los organismos públicos locales; 

7. Para que se suspenda el artículo Décimo Primero transitorio y no se extingan 
los fideicomisos de pasivo laboral y de infraestructura inmobiliaria del Instituto 
Nacional Electoral; 

8. Para que se suspendan el artículos (sic) Décimo Quinto y Vigésimo Quinto 
transitorios, de tal manera que permanezcan las cosas en el estado en que se 
encuentran en cuanto a las remuneraciones y especialización del personal del 
Instituto para el ejercicio fiscal actual y hasta en tanto se resuelva la 
controversia constitucional, no sean fijadas en términos de los preceptos 
impugnados, sino exclusivamente por lo dispuesto en los artículos 41, base V, 
apartado A, 75 y 127 de la Constitución Federal; 

9. Se suspendan los artículos transitorios Décimo, Décimo Tercero, Décimo 
Cuarto, Décimo Quinto y Décimo Sexto para que el Instituto no ejecute 
cualquier acto o acción que lleve a cabo la desaparición de múltiples plazas de 
funcionarios electorales; y, 

10. Se suspenda el artículo Noveno transitorio para que, en caso de ser necesario, 
no se impida solicitar recursos adicionales para la puesta en marcha de la 
reforma que se combate. 

 
... 
 
Por una parte, de la lectura integral del escrito de demanda se desprende que el 
Instituto actor cuestiona la constitucionalidad de diversas disposiciones del decreto 
impugnado porque, en su concepto, aunque aparenten ser normas de carácter 
general, abstracto e impersonal, en realidad se trata de actos individualizados que 
tienen un destinatario específico, pues se dirigen a personas nominalmente 
designadas, atendiendo a criterios subjetivos, y después de aplicarse la norma al 
caso previsto y determinado, perderán su vigencia... 
… 
 
Dicho de otro modo, toda vez que no hay prohibición legal para suspender los 
efectos de múltiples disposiciones del decreto impugnado que afectan a ciertos 
órganos esenciales del Instituto actor, pues justamente su naturaleza como normas 
de carácter general está en duda, no puede considerarse tampoco que haya 
prohibición para suspender los efectos del resto de disposiciones del decreto, pues 
esto llevaría a paralizar sólo parcialmente un sistema normativo que debe funcionar 
como un todo y desembocaría en incertidumbre jurídica respecto de la función del 
órgano constitucional autónomo que promovió la controversia. Por lo tanto, 
aquéllas deben seguir su misma suerte y ser susceptibles de ser suspendidas 
también. 
… 
Con base en las consideraciones anteriores, en el presente asunto se impugna el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de 
Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y que 
expide una nueva Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
aduciendo al respecto que con lo estipulado en dicho ordenamiento se vulneran no 
sólo los derechos humanos laborales de los servidores públicos que integran el 
Instituto Nacional Electoral, sino también los derechos fundamentales de la 
ciudadanía a que dicho órgano constitucional autónomo organice elecciones 
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libres, auténticas y periódicas bajo los principios de la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como 
todos los derechos de la personalidad (intimidad, privacidad e identidad) 
inherentes al ejercicio de sus competencias constitucionales en el resguardo 
del Padrón Electoral. En la demanda se aduce que esto, a su vez se traduce en 
una transgresión a su autonomía constitucional, independencia y función 
presupuestaria que consagra la norma fundamental en su artículo 41 y, por ende, 
a su esfera de competencia. 
 
Precisado lo anterior, se actualiza la excepción a la regla general contenida en 
el artículo 14 de la Ley Reglamentaria de la materia y, por consiguiente, se 
concede la medida cautelar solicitada para el efecto de que no se apliquen los 
artículos del decreto combatido hasta en tanto se resuelva en definitiva la 
controversia constitucional. 
 
Esto se decreta fundamentalmente con el fin de evitar la posible afectación a los 
derechos político electorales de la ciudadanía derivado de la alteración operativa y 
presupuestaria del propio Instituto Nacional Electoral; a los derechos humanos a la 
intimidad, privacidad y la propia imagen de las personas cuya información personal 
forma parte del Registro Federal de Electores y que presuponen la integridad del 
Padrón Electoral por parte del Instituto Nacional Electoral, así como posibles 
afectaciones de derechos humanos de naturaleza laboral de los servidores públicos 
adscritos al órgano constitucional autónomo. 
… 
De este modo, se precisa que la suspensión se concede para el efecto de que no 
se aplique artículo alguno del decreto impugnado que incida en la modificación de 
la estructura, funcionamiento y capacidad operativa del Instituto hasta en tanto se 
resuelva la presente controversia constitucional, lo que desde luego abarca todas 
y cada una de las disposiciones del instrumento que han sido combatidas por el 
Instituto Nacional Electoral a través del presente medio de impugnación. 
 
Lo anterior se determina en la inteligencia de que, para la operación, 
funcionamiento, integración y actividad presupuestaria del Instituto, se deberán 
observar las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor del decreto 
impugnado, pues de otra manera, no podría operar con regularidad y cumplir 
la finalidad y funciones constitucionales que le corresponden. 
 
Con el otorgamiento de la suspensión en los términos precisados, no se afectan la 
seguridad y economía nacionales, ni las instituciones fundamentales del orden 
jurídico mexicano, puesto que únicamente se pretende preservar la materia del 
juicio y asegurar que los efectos y consecuencias del decreto impugnado no se 
ejecute de manera irreparable en perjuicio de la ciudadanía y de los servidores 
públicos adscritos al Instituto, además de garantizar provisionalmente la situación 
jurídica y el derecho o el interés del actor. Tampoco se causa un daño mayor a la 
sociedad en relación con los beneficios que pudiera obtener el solicitante de la 
medida puesto que, con ello, se garantiza el acceso a los derechos políticos 
electorales de la ciudadanía, la equidad en la contienda, los derechos humanos de 
todas las personas que formen parte del Padrón Electoral, así como los derechos 
laborales del personal, y se conserva la estructura orgánica y funcionamiento que 
ya tenía el Instituto Nacional Electoral, hasta en tanto se resuelve en definitiva, el 
presente asunto. Máxime que con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 
105 constitucional, de ser fundados los conceptos de invalidez, la declaración de 
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inconstitucionalidad que se solicita no tendría efectos retroactivos, ya que éstos 
solo operan para la materia penal. 
 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 14 a 18 de la Ley Reglamentaria 
de la materia, se 
 

ACUERDA 
 

Primero. Se concede la suspensión solicitada por el Instituto Nacional Electoral, 
en los términos y para los efectos que se indican en este proveído. 
 
Segundo. La medida cautelar surtirá efectos sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o revocarse derivado de algún 
hecho superveniente conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
Reglamentaria de la materia. 

 

12. Cumplimiento a la determinación jurisdiccional. En los efectos de la 
suspensión otorgada a este Instituto derivado de la controversia 
constitucional 261/2023, se estableció de manera expresa que se concede 
para que no se aplique artículo alguno del Decreto impugnado que incida en 
la modificación de la estructura, funcionamiento y capacidad operativa del 
Instituto hasta en tanto se resuelva por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el medio de impugnación señalado, lo que incluye todas y cada una 
de las disposiciones del Decreto que han sido combatidas por el Instituto 
Nacional Electoral a través de dicha controversia. 
 
Asimismo, se determina que para la operación, funcionamiento, integración 
y actividad presupuestaria del Instituto, se deberán observar las 
disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor del Decreto impugnado, 
pues de otra manera esté órgano autónomo no podría operar con regularidad 
y cumplir la finalidad y funciones constitucionales que le corresponden. 
 
En ese sentido, toda vez que este Consejo General dio inicio a los trabajos 
para la implementación de la reforma electoral publicada en el DOF el pasado 
2 de marzo, es necesario que en cumplimiento a la determinación judicial que 
ha quedado descrita, se suspendan los trabajos ordenados en el diverso 
INE/CG135/2023, consistentes en: 
 

• Identificar los instrumentos normativos y administrativos del Instituto en 
los cuales se tendrán que hacer las adecuaciones correspondientes para 
que se modifiquen de manera congruente con las reformas legales 
electorales. 

• Identificar y adecuar la normativa relacionada con propaganda 
gubernamental, comunicación social, equidad e imparcialidad en los 
procesos electorales. 
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• Identificar las medidas y adecuaciones administrativas que deberán 
realizarse, así como calcular el costo que implicará la reestructuración 
orgánica y ocupacional del Instituto, así como la planificación en la 
ejecución de los trabajos que deberán realizarse con motivo de lo 
establecido en los artículos transitorios del Decreto, analizando 
igualmente su viabilidad antes del inicio de los procesos electorales que 
habrán de tener verificativo en el año 2024. 

• Tomar opinión de los órganos desconcentrados con relación al perfil y 
competencias idóneas de los vocales operativos, conforme al artículo 
Décimo Segundo Transitorio del Decreto. 

• Proponer al Consejo General los lineamientos para la revisión, 
redimensionamiento y compactación de la estructura orgánica de las 
unidades administrativas del Instituto, conforme al artículo Décimo Cuarto 
Transitorio del Decreto. 

• Definir el plan de trabajo y cronograma que se llevará a cabo para cumplir 
con las modificaciones que establece la reforma, así como la elaboración 
de informes donde se dé cuenta de los avances de los trabajos realizados. 

 
Asimismo, se debe suspender la ejecución del Plan de Trabajo y Cronograma 
del Comité Técnico para la implementación de la reforma electoral 2023, 
aprobado mediante acuerdo INE/CG136/2023. 
 
De este modo, a efecto de garantizar la operación del Instituto, así como el 
cumplimiento de los fines y funciones que le fueron otorgados en la 
Constitución, las áreas y órganos de este Instituto, así como los partidos 
políticos, deberán observar las disposiciones vigentes hasta antes de la 
entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la LGIPE, de la Ley General de Partidos Políticos, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley 
General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, publicado en el 
DOF el 2 de marzo del año en curso. 
 
Lo anterior, hasta en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelva 
en definitiva la controversia constitucional 261/2023. 
 
Finalmente, se señala que en el acuerdo INE/CG135/2023 se ordenó, entre 
otras cuestiones, identificar y adecuar la normativa relacionada con 
propaganda gubernamental, comunicación social, equidad e imparcialidad en 
los procesos electorales. 
 
Lo anterior, derivado de la necesidad de analizar la reforma a la Ley General 
de Comunicación Social; sin embargo, tal y como se ha señalado 
anteriormente, el 20 de febrero de este año, el Ministro Instructor concedió la 
suspensión en la acción de inconstitucionalidad 29/2023 y sus acumuladas 
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30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 y 47/2023, para el efecto de 
que dicho Decreto no rija en los procesos electorales locales que actualmente 
se encuentran en desarrollo; esto es, los correspondientes al Estado de 
México y Coahuila 
 
En consecuencia, es necesario mandatar al Comité Técnico que lleve a cabo, 
únicamente, el estudio de la citada reforma, para que puedan identificarse y, 
en su caso, modificarse los ordenamientos normativos correspondientes, 
antes del inicio del próximo proceso electoral federal. 
 

En virtud de los antecedentes y consideraciones señalados, este Consejo General 
emite el siguiente:  
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo dictado en el incidente de 
suspensión derivado de la controversia constitucional 261/2023, se determina 
suspender los trabajos de modificación de los instrumentos normativos y 
administrativos del Instituto para la implementación de la reforma electoral 2023, así 
como el Plan de Trabajo y Cronograma, aprobados mediante acuerdos  
INE/CG135/2023 e INE/CG136/2023, en los términos señalados en los 
considerandos de este acuerdo.  
 
SEGUNDO. Las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, así como los órganos 
desconcentrados locales y distritales del Instituto, deberán aplicar en el ejercicio de 
sus funciones las disposiciones vigentes hasta antes de la publicación del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LGIPE, de 
la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que haga del conocimiento 
de todas las unidades administrativas, así como de los órganos locales y distritales 
del Instituto, el contenido del presente acuerdo. 
 
CUARTO. Comuníquese el presente acuerdo a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
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QUINTO. El Comité Técnico deberá continuar con el análisis de impacto normativo 
de la reforma a la Ley General de Comunicación Social. 
 
SEXTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por este 
Consejo General. 
 
SÉPTIMO. Publíquese de inmediato el presente acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación, la Gaceta Electoral y en el portal de internet del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 27 de marzo de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros 
Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


